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Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 

Dirección General de Equidad para los Pueblos y Comunidades 

 
 

FORMATO “PROFESIONALIZACIÓN” 
 

Guión para el diseño, elaboración y realización de proyectos del PROGRAMA DE TURISMO ALTERNATIVO Y 

PATRIMONIAL, 2017. Los proyectos deberán ceñirse al siguiente esquema para su elaboración. 

 

1. PORTADA  

1.1. Nombre del proyecto. 

1.2. Dirección del espacio físico donde se realizará el proyecto (calle, número exterior e interior, colonia/ barrio/ 

pueblo, delegación y código postal). 

1.3. Datos de la persona solicitante. 

1.3.1. Nombre 

1.3.2. Edad 

1.3.3. CURP 

1.3.4. Domicilio de la persona solicitante (calle, número exterior e interior, colonia/ barrio/pueblo, delegación y 

código postal). 

1.3.5. Número telefónico (local, celular y recados) 

1.3.6. Correo electrónico 

 

2. CONTENIDO DEL PROYECTO  

2.1. NOMBRE de la capacitación o asesoría.  

2.2. ANTECEDENTES.  

Describir ampliamente la experiencia con la que cuenta el organismo o empresa consultora en la formación y 

capacitación de prestadores de servicios turísticos. 

2.3. DIAGNÓSTICO de la situación actual y descripción de la problemática u oportunidad identificada. 

2.4. OBJETIVOS generales y específicos de la capacitación. 

2.5. JUSTIFICACIÓN.  

Especificar las formas en que el proyecto mejorará o apoyará el desarrollo del turismo alternativo y patrimonial 

que se realiza en los ejidos, comunidades y pueblos originarios de la zona rural de la Ciudad de México, así 

como los beneficios económicos, sociales, culturales y ambientales que espera obtener. 

2.6. METAS de la capacitación o asesoría. 

2.7. INDICADORES.  

Que permitirán verificar el cumplimiento del los objetivos generales y específicos. 

 

3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA CAPACITACIÓN O ASESORÍA. 

3.1. Contenido temático. 

3.2. Metodología de aplicación. 

3.3. Perfil de los instructores. 

3.4. Programas o calendarización de ejecución de la capacitación, asesoría y/o asistencia técnica. 

3.5. Presupuesto financiero de la capacitación. 


